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mñhUñú úBE$Uúm
Bñfít dmr^io destinando a l Comnludo de Im 

Nación m  la A sm m én 4  í l  Aníoñpj Bu
qué y Sm-:naj &émní de prim era eiasef 
€e8anU.---Páímü 274.

Otro destarando excediente á II Lm s Jjfim ,̂ 
so ihdr^/uess ée Vii¡uri. CÓHími de mi~ 
m$fa úíam (M ¡a Ásimción.—Pugma 274.

iliskterb
Heal de-eret'} modifica  ̂ i,j c t ■ íi 

Büorm é ínterin
m m ia m im , los a rtim los 7P r  8 d d  Hs- 
glommki d̂ ’>. ñ de fhüio é s  p ara  k$'
adm ir4úrm ién d ü  fondo ñmnóisnm 'm^ 
VBktumios ik mur^.erk..-  ̂ 27 K

IRml di>fretú admkPnka ¡a dimiaié^  ̂ dM 
ca^go de Aka:dík kre^i-kuk: ind A/jtte.m-' 
muntó ¿:i;í Madrid
drigm^, Bipmtado á 0€fvU^--raQmei 274.

Otro nombra-hio Ákalde Fre^iíUnie m i 
áAuntumimdo és Mmhid á ¿f. L k ':í Pci- 
mía y Úcísado.--Página 274.

Otro nombrmiáo Yoeates deí Cornejo de Yk 
gthm ta tU la Caja Poetal de Ahorros á 
D, Migml L ópes de Sá y  D. T ŝifewde 6%- 
Mego García  ̂Smudor y Diputado á Cor- 
ieSf rmpeetwamente.—-Página 274,,
iliklédd M iiskí^edte fkhMh |  i i i a

■ Meal decreto autorimndo al Submereiarío 
de eHe Ministerio y ol Bimctof gmw^ul 
de Primera emeñanm^ por rM
Minisiro, parm el ammrdo y flmm^ con ei 
mrácier de Mml orden comuniméa^ de km ,> ■ 
^(cpedientes qué versen sobre, los 

■. que se mencionan,--Fégims 274 y 275,
ülal^lsri® ás

Mml decreto {rectificado) autorimndo al 
Minisiro de e t̂e Depmrtammio pm a lie- 
m r á cabo la subasta de las obras á que 
se refiere el presupuesto reformado del 
puerto de San Fehú de QuixoUn—Fági'-- 
m 27&M

iiisfeMHs sl0 i® 8si®rw
Meal ordm declarando pensionada la crm  

de pritmrá ciase áel Mémto Militar con 
distintivo blanco y pasador dél Profeso- 
vado, de que se halla en posesión el Qapi- 
iáñ de Imgmieros: B, Ftancuco Bmro y  
Garcia,^Fégina275,

■ Útrm disponimdo se demékañ. é  los indi
viduos qm mm'wkjHir/h ím  w A íáaiks 
gm mr m ak  â ‘̂ males ingresaron p-^ra 
re^imw C'i mmpo de s&rmmo pk-'M.— 
Página 27ñ,

ü^M M l f£jtfiííítlElaMfst f M m

Em'í úrdm nombrando á J), Gaimlo Fm‘- 
}"  ̂ . ¿? > g 7-'̂  " ■'-'Ak

m ds IJ-me-kú internmkmal público y pri- 
mAo de la Famkí^d d.a Derecho la 
'UHW'i é̂idad de Útániui&,—Fágk6a 276,

Oírm ideí̂ h á D, dikerio Fúlafh:  ̂ y E^dx,
■ l A v f ^ e o r -  7mm&rano de I k k i g r a f m  ée-l 

hmtPmú í i í 5 Á í ' m e r í a ,  '-Página. 2 7 6 ,

O i r á  á ú m f i m n d o  m  a m m c k i  á  

p r e v i a  d e  t r m i a d a  i a  p r m a . $ i é n  d e  f a  V á "  

Udra éfi Lfmgua fmnmaaf v a m a . 3  en el
iĥ iOí'Adü í.'̂

 ̂ O irá  Ídem id. é  eomurro f)remo h.t provisión 
de la Üúkd-ra de Lmg-ua latina, vacante 
m  6l ImtUuio d e . Yit-orm.—Fág-kms 27€,

Otra disúonienáo ^ue la Cátedrm de Mate- 
múticas del Lídituío de Omadalajara, 
cuya provisión corre-tponde al turno de 
opimición mdre Auxílmrm, sb mgregm á 
iüs ya mmnmr^dm pmrm pravmr la 
igual miummira vacurde en el Imtikúú 
m  LmFa¿mm,—Fdgina 276,

'Oirá didando reglas- enmmirmdm á  íogmr-:
y- una adexu&éoi mrrmaUmeién m  eí des- .
'apacho dé ím expmimies qué se iramüen 

en las oficinm depméierdm de este XU- 
niBÍerio, suprimiendo irámiies düig^wr 
eiaB que fíO m  ' ahsokd<mimm inmrpwr- 

\  "  2 7 6  y  2 7 7 -,

"m̂ iUííiiiúéiŝ

E s t a d o .— S u b s e c r e ta ñ a e —  Á m u i to ñ  G fm r  ‘ 
teiSL ciosos.— iin m c ia - t íd o  &l faUecimimto 
m  el esdtranjero de los súbdiioB españolm 
ique so indican,—‘Página 277,

HA02EHDA.—Dirección General de la Den- 
da;.y Ciaseis F&^mB,—Bmulmmmio de 
pagos y entrega de. valores,—Fúginm 277,

M^ímién de ím§fac(urm eh prnceniamón al 
cobro áe eréáiios de WUramm\ en d  U$r- 
m& preferente  ̂qm h m  de snihfacerse por 
la T^súreria de esk Úmim,—Página 278,

Dirección General da lo Oontandosó -del 
Ebt&áo.—Bedamndoexenta del impuesto^ 
sobre los biems, de. .las personas 
á la Golonia-Sanatorio de San Francisco 
de Borja, esiabkeida m  Gaiédia ( YoXen* 
uvf),—Pág%im27^,

l'NStRXJOCjfóN PÚBLICA.— Subsecretaría,— 
A: 6, c 7>r?vio la  prúvF-
íí?V. " rJ?> f'¿p0 :7. í ‘6 r^ofe.ífjr de ia  auQ-'

dp fr(mp(x--K vam nte en el
D A ittii‘.ide UN,hjih--~Fágina 279,

\  (a p^o''ye.:óA <rf n f 4 ela 
hAfhi:  ̂ k  ?J  i 4̂ -

-f ’ • ̂  iv o—* 289„
ÁfA > V e'n^y-fp-P pe^rapri^-

XI yr'̂ ;> de - fH .m áU em deí In^-
u-í'Ao ^'im-'Uzlfjjura^ agregada á ' ta^ 

cíirf̂ p.-ciu 'xa en txvrno de Áu- 
xdiar7,u p  f̂ ra pn  kj ie  igual migna^  

m  hx^duío M-e ím s F ah  
m m .r—P¿igma 280,

Cia-$(̂ d'í, n ia  audiemMa á  n -p rm m ia n ks  
é d'AA aj. áe Z um o  de
Úax4‘ { ‘ki^vajr -  Pág.na 2S0, 

A r n u 'y n d o  q^e dentro Id  térm ino ¡egt%í . 
h rañ ÍAdm ioias los m m -
f p n ra  tom ar paxm
m  im  opfmchomíü á  Im Gáteéra de  f e » - . 
matHfA mi^&ripiiva vm m de en ía  'U’mv^tr- 
sidad- fps Zar.mgúsa,—1̂ 6gUá  ̂280,

Idem'¿d. id, ha  mpirúrcí^.^ q m  se ekf- 
nan,  ̂p m ‘a tomar p a r k  ê t. oíj nfi )m s  
á la Cái^dm Faiehfria ca\
vacant. la Umversidad de Salamama,,.
F \,  j. 280 

Re^i i ü  ti Di;oa,—
h'' í mo o j  ^har ¡a

 ̂l d i  o ^  utisfacer
lo^ aP7c Uj>  ̂ i í nviúdú em
la VomUad de Medicina de esta C ork,— 
P ágina 280, ,,

ú j: Í'^ÍO ^VñAr-'OBB^m'M:éaMQ Om.íí-
s'XriAL «ICO e—Ofcsioiones.
b'h3 b '4S, — Amis^^ismiUióH Fkovijíí- 
L'IÁi'— -Á.NÍ'H'CIOB OFICÍALES dc la SOCÍB- 
dad  E&pmioki de Smivammito ds 

. ,goŝ  Saciedad anónima da Im.H&spiiaies 
min&-q& de ■ TrmnOf Eíédricas reunidm  
da Zar&gma,) úompmñim auxiliar de Fe-' 
rromrrUes^ AUos E o rm s de Vücaya y  
Junta 8iy>diml del lim tre Colegio áe 
Agentes de Cambio y  Bokm de Madrid^— 
Santobal.--“^ speoxáoülós,

'ámmo EniOTOíSe— CuADnoss- mbsaMb- 
TICOS BIÍ

HáOíE£?da.—-Subsecretaría. — Edaeióm dé 
las instancias presmiadm por producto
res úe nmanjaSf limones y uvas, éesUna^ 
éms ó la exportación m  las provincma d<B 
ÁUcanie, Almería, ̂ Castellón, M urcia y  
Yálekcia, &n las que se solicitan Oir¿'$'¿€íjjo kI 
rmniegrabks.

Intervención general de la Administra^ 
ción del Estado.—üeswmew de la recau
dación liquida obtenida durante el mes d6 
Mareopróx^imo pmaéo.
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1 .1 .  él R íy  Don * lf  onso x m  (q. D. g.̂ * 
1, M. ia Reina Doña ITicforla Eugenia 
’f, PS. M .  RR. el Príncipe de Asturias 1 
iiifsBtes continúan sin novedad en s?| 
Iteport&nte salud.

Da Igual beneflolo aisfrutan ISS ié»  
p l i  pewQSSS da 1« le a l  iS-a

raimR!0 DE imDd

REAIíBS DBGBETOS 
En atención á las circunstancias que 

concurren en D, Antonio Suqué y Suco- 
ña, Cónsul de primera clase, cesante, 

Vengo en destinarle/ con ia misina ca
tegoría, al Consulado de la Nación @n la 
Asunción; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al primer 
turno que el artículo 8.®, titulo 2.®, de la 
ley Orgánica de las Carreras diplomáti
ca, consular y de intérpretes señala á la 
colocación de los funcionarios cesantes 
de la misma categoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil noTeaientos dieeloelio.

Ül Minktrc de Justado,
ALFONSO,

A tenor de lo consignado en los párra
fos segiináo y tercero del artículo único 
de la Ley de de Enero de 1911, y en el 
párrafo segundo del artículo 2.® de Mi 
Decreto áe 28 de Octubre de 1912,

Vengo en. declarar excedente á D. Luis 
Alfonso Koddgues d© Viguri, Cónsul de 
primera oíase nombrado en lá Asui^ción, 
por liaber sido elegido Diputado á Cor
tes,

Dado ©n Palacio á veinticineo de Abril 
de Mil BOTeoientos dlackcho.

ALFONSO,
m  Ministro de

lünardo Dato.

ÍEimiO DE ilEIM

EXPOSICION 
SEÑOR; Siendo de conocida notoriedad 

el aumento que en nuestro país han su
frido todos ios artículos de la vida, y mu
cho más aquéllos que, como las lanas, al
godones, tintes, etc., que son importados 
del extranjero, y hoy por la dificultad de 
los transportes se hace aún más difícil 
su adquisición, se hace necesario que 
con carácter transitorio é ínterip duren 
las actuales circunstancias, sea aumenta
do ©1 preoio dél importe total del vestua
rio de la marinería que abona la  Haden-

II imi
da en un SO por ÍOO, por lo cual, debiendo 
para ello reformarse los artículos 7.® y 8.® 
del Reglamento de 5 de Julio de 1906 
para la administración del fondo eco
nómico de vestuario de la Armada, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someterá la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 24 d© Abril de. 1918.

SEÑOR:
, A L. R. P. de T. M.,

José Pida!.
EEAIi DECRETO

A proptiesía del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Quedan modificados 

con carácter transitorio é ínterin duren
las aetuáles cireunstaíicias, los artícu
los 7.® y 8.® del Reglamento de 5 de Julio 
do 1906 para ia administración del fondo 
económico de vestuarios de marinería, en 
el sentido de que la cantidad que abona
rá la Hacienda en concepto de vestuarios 
para cada individuo, será la de 260 pe
setas.

Dado 6.n Palacio i  veinticuatro de Abril , 
de mil novecientos dieciocho*

A propuesta del Ministro de la éobefí 
nación,

Vengo ©n nombrar Vocales del Conse
jo de vigilancia de la Caja Postal de 
Ahorros, en sustitución de D. Emilió Ju- 
noy y D, Antonio Arteche, que como Se
nador y Diputado á Cortes, respectiva
mente, desempeñaban dichos cargos has
ta la disolución de las anteriores Cortes 
del Reino, á D. Miguel López de Sá y don 
Texifonte Gallego García, que ostentan 
las análogas investiduras en las convo
cadas por Real decreto de 16 de Enero 
último.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI Ministro de la

lamiel fecía Fri§ta,

t

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

José Pida!.
K - C - f e r s i  v . > í s í í f  f

« M im iB O  KS U  G O B E M IM

REATES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisién que del 

cargo de Alcaide Presidente del Ayunta
miento de Madrid Me ha presentado don 
José Francos Rodríguez, Diputado á 
Cortes. /  v

Dado en Palacio á veintisiete de Abril 
de mil novecientos dieciocko.

ALFONSO.
11 Ministro Uo la Golíemaoldn,

Kanael Gareía Prieto.

De acuerdo con Mi Cpnsejo de Minis
tros y en atención á las drcúnstandas 
que concurren en B. Luis Silvela y Casa
do y en uso de las facultades concedidas 
por el segundo párrafo del artículo 49 de 
la ley Municipai vigente,

Vengo én nombrarle Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid,

Dado en Palacio á veintisiete de Abril 
de mil novaoientoe dieciocho,

ALFONSO. /
1¡ Ministro Ue la Gohemactón* >. j  ;

iannsl M a  Prioto.

EXFOSICIOH ' ■ ^
SEÑOR: El creciente desarrollo que 

vienen experimentando los servicios que 
dependen de la Subsecretaría de este Mi
nisterio y d© Ja Dirección General de Pri
mera enseñanza, ha traído como conse
cuencia natural un aumento considera
ble de expedientes en ios que por aplica
ción de disposiciones de carácter general 
ha de intervenir él Ministro, ya para au
torizar coa su firma disposiciones de 
mero trámite preceptivo, ya para resol
ver asuntos en los que por su escasa 
cuantía podría corresponder la decisión 
de los mismos á los Jefes superiores en
cargados de la dirección de los servicios. 
Así se evitaría que el tiempo preciso 
para el examen de graves é importantes 
problemas, suscitados por los altos inte
reses de la enseñanza, quede muy redu-‘ 
cido por la cotidiana tarea del despacho 
corriente, firmando próvidencias de mero 
trámite ó de menor cuantía.

Por ello, ©1 Ministro que suscribe, prác« 
ticando un sistema qu© ya aplicó con éxi
to en otrós Departamentos, cree que re* 
servándose la alta dirección é inspección 
que sobre los servicios del ramo le enco
miendan las leyes y la inalienable facul
tad de dictar á todos normas generales, 
se hace preciso delegar en el Subsecreía- / 
rio y en el Director general de Primera 
enseñanza cuanto constituya aplicación 
d© disposiciones legales y íesolfición de 
asuntos de menor importancia. ^

En tal sentido, tiane la honr^ de some
ter á la firma de V. M. el siguiente pro
yecto d© Decreto.

Madrid, 26 de Abril de 1918.

. , .^ Ñ O R : '* 1 .
y  > -  v; ||| H  BL P. fiO TI M.f

tó tígo -A fc
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REAÍj DEOHETO 
A propuesta del Ministro de Instrue- 

• csión Pública y Bellas Artes,
Vengo én decretar lo siguí en 
Artículo 1.® El Subsecretario del Mi

nisterio y el Director general da Frime- 
■' ra enseñanza quedan autorizados, res- 
■ jig ^ti^mente, por comisión especial del. 

ydnistro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, en lo que á cada uno de ©líos co- 
rrespónde, para ©1 acuerdo y Urina, con 
el carácter de Real orden eomunicada, de I 
ios expedientes que versen sobre los | 
asuntos sfgnientes: |

. 1.̂  Ingreso, reingreso y sostitiiciones I
de Maestros; jubilaciones, exoedeBcias, ¡ 
quinquenios y oposiciones para nombra- 1 
. miento de personal dependieute^ de .am* i 
bes Centros, contra las que no conste i 
protesta ni reclamación alguna lú baya | 
necesidad de oir al Consejo de ínstruc' ! 

, ción Pública; concurí»os del Míígfsterio y i 
todos aquellos que deban resolverse aten- i 

. diendo Únicamente á ios lugares qu^ ' 
ocupen en el escalafón los interesados; ; 

' correctivos en que no sea requisito noca-’
' s,ario oir al mismo Consejo eon relaeión 
á. los' CatedráticoB, Profesores, Frofe«'o- 
res auxiliares, Maestros, per
sonal de las Secciones administrativas da 

, Primera enseñanza, y, on generaL da to
dos los funcionarlos de sueldo menor de 
ÍÍ300 pesetas que dependan de la Subse
cretaría ó Dirección y no pertenezcan á 
los escalafones del personal administra
tivo y subalterno del Mioiisteno de In s
trucción Pública y BelUs Artes.'Sa ex
ceptúan los casos en que estas atribudo ' 
mes estén reconocidas á Autoridades da 
orden inferior por otras disposleiones, 
las cuales se dooláran subsistentes.

2.® Nombramientos de Vocales de las 
Juntas de Instrucción Pública y resolu
ción de los expedientes que con la orga
nización y vida de estas Juntas 88 rela
cionen y división de zonas de inspección 
de Primera anseñsnza.

8.̂  Creación é inspección de Escuelas 
üiolonales, Grupos escolares , Escuelas 
graduadas, Cursos especiales, Bibliotecas 
eacolares y, ©n general, todos los asuntos' 
que se relacionen con la acción cireum y 

escolar, con excepción de los acuer
dos para subvenciones,

4.® Aprobación d© subsistas y adjudica
ción d© serviqios, cuando ño se haya sus
citado protesta contra su validez ó la pro-  ̂
cédencia de la adjudicación, siempre que 
elgasto que prodúzca no exceda de pese
tas 25.000.

ó® N om bram iento de Vicedirector,
:< 8scfét¿iio, Viéesécretarió y otros . cargos 
^existentes en Ceñiros de ©nsefíanza, ex- 
, csepción déi de Director délos mismos. !

6.® Cumplimiento dé todo lo dispues
to en loa expedientes resueltos por el Mi
nistro,

Art. 2.® Quedan asimismo íaoultadOi 
8»fe»»r#íirie y ej p a © í^  íŜ

■ Primera enseñanza para disponer ©1 pase ■, 
al Consejo de Instrucción Pública á la I 
Comisión organizadora del escalafón del | 
Magisterio primado, á las Juntas' facul- | 
tativas de Construcciones civiles y do \ 
Ampliación de estudios, á las Reales Acá- \ 
demias y demás altos Centros informati- | 
vos doDendientes del Ministerio de Ins- i 
truoción Pública y Bellas Artes, de todos í 
los expedientes en que sea preceptiva la 1 
consulta á los mismos. j

A ri 8.^ Líî s resoluciones que se dio- j 
ten en virtud de lo prevenido anterior-,' ;̂ 
mente tendrán carácter deñniíivo, pon- 

, drán íiti á los expedientes y contra ellas. ’ 
no cabrá recurso alguno en vía gubema-, ■ 
tiva.

Dado' ©B PalE'üio á veintiséis de Abril 
d® tó'i noveeiríilíK^ dkídoclio.'

' ALPONSp.
, El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
I ’ Santiago Alk.  ̂ '

I ■ ' i l l l l S I i  i i  f l i l i f I
i
I iíabiéndoso padecido un error de co- 
! pía en la parce diapositiva del Eeai da- 
I creto relativo á Im  obras do!, puerto da 
I San Feliú de Gulxols, inserto en la Gage- 
I TA d© 27 del coirrlénte, se publica de nue- 
I vo' d6bida.ra6ute rectifioado:í  . .
j ■ REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo da Minia- 
! tros, y á propuesta del de Fomento,
I Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo úiiioo. Se autoriza al Mínis-
I tro de Fomento para llevar á cabo la eje- 

cuclón de las obras á que se reñere.el, 
j p i! puesto reformad o dei puerto de San
|, Feliú de Guixok, por so importe dé con- 
! trata da cuatro núlloiieB quinientas se*
1 santa mil danto vaintldncq pesólas no-,; 
I venta y cinco céntimos (4.560.125,951, que 
I produce respecto dei anterior aprobado 

por Real orcien do. 27 de Enero de- 1914 
¡ un adicional de treB.cÍ6ntas cincoenta y 
1 nueve mil novecientas cuarenta y una 
I pesetas treinta y seis céntimos (359.941^86).

Dado en Palacio á veintiséis de Abril 
I. d© mil noveciontbs dieciocho.

ALFONSO.
iBl M inistro úe Fom ento,

Fr̂ ĉ'sco CaSibó.

i l iB T iE I 0  J i  M  6 I]K M  '

■ REALB-S ORDENES 
■■ Excmo. Sr.: El Fíky (q. D« g.), debonfor- 
midad'con lo ' propuesto por la Junta de 
.Secretaría de este Mimstorio, y por-reso- 
iueión de 10 dei actiiál, ii.a tenido á blon 
disponer qu© la cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo biancó 
y pasador del Profesorado, de que se 
baila en posesión el Capitán de Ingenie
ros D. Frañéiseo Buero y Gareí», se de-

flon «í 10 por 100 dfl

sueldo de su actual empleo hasta su as
censo ál inmediato, por los méritos que 
so detallan en ei informe que á continua
ción. S0 inserta y con arreglo á las dispo
siciones qu© en el mismo se menoionan.
’ De Eeai orden lo-, digo á V. E. para 

su conocimiento y demás ©féütos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 22 
d© Abril de i m

MARINA.
Señor Capitán general d© la primera Re«

gléu»
Informa qm se ciia.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría,, , ■

Excmo, Sr.: El Capitán general de la 
; primera Región cursa copia del acta íor* 
multada por la Junta facultativa do ,la 
Academia de Ingenieros, propoBiendo 
para recompensa extraordinaria ai Capí- ■ 

dei Cuerpo ,0. Frañeit>co Buero y Gar
cía, por haber ejercido el cargo de Pro
fesor durante más de siete ailba sin inte
rrupción!.

Eiaríimado. ei expeílioBte resulta . qua 
por Real orden df3 24 de Noviem'bre de 
1910 (D, O, laúra, 259), .fuó des tinado sien
do •primer Teniente en̂  concepto de Áyu- 
daB-í© do. Profesor, incorporáiidoBo en .1.®

. de TIkicmbre BÍgm6B.te,. y sin causar 
; baja-en el mismo, á su ascenso-á Capi-
■ tán, se ie destinó como ProfcBor por otra 
: sober¿-r:ta disposición d© 18 de Octubre 
. de 1912 (D. O. Búm, 237); en , .su cousb- 
i cuenda, por fia -de Diciembre último b.a- 
I bía cumpiido ios siete años d@ ejercido 
I en 6i cargo que exige la legislación vl- 
I  gente para alcanzar la recompensa má- 
I xima.. ■ ,
i ; Durante este período de tiempo ha ex- 
I plieado la clase de inglés, y ademiíi hñ 

estado encargado, en diversos plazos, de 
i Tas suplencias d© la primera , ciase dei 
I tercer auo, de las suplencias ele la cikse 
i de Gimnasia, Auxiliar de la Jefatura de 
 ̂ estudios y de la Secretaría do la Direccióni
■ y dei mando de una-Compañía de alum- 
I nos, y en ios años 1911 y 1918 al 1917, for- 
, mó parte como Vocal de ios Tribunales 
! de ingreso, dem-ostrando en todos sus
i .  cometidos y sfngularmcníe en la Secre- 
I tarfa. da la Dirección, un celo extraordi- 
; nario.
i Giienta ©1 Capitán objeto de este infor- 
I me, por fio de Diciembre último, más-de 
i qiinioe años d© '.efectivos servicios con 
! bríliante comoeptiiacióu, y se halla en po- 

Besió.a d© la cfu.z de primera cla'se del 
Mérito Militar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado y dei distintivo 
del Profesorado,

En virtud de cuanto queda éxpuesto, 
la Junta de Secretaría, apreciando lo mu
cho que merecen las ©xtra,ordinarias cua
lidades y relevantes sérvicios prestados 
á ia  enseñanza por el Capitán D.Francis
co Buerso y García, acordó por unanimi
dad proponer se le declaro pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo, hasta su ásoenso al Iuíí:©- 
diato, la cruz de primera clase del Méri
to Militar con distintivo blanco y pasa
dor del Profesorado, que se la concedió 
por Real orden de 22 de Diciembre de 
1914 (D. O. núm. 289), con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 27 del Real de
creto de 1.̂  de Junio de 1911 (Ü. L. nú
mero 109), y como comprendido en el 
caso 1.® del artículo 19 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de 
paz,

V, E., no obstante, resolverá lo más 
acertado, 

M §«&3W8t«fÍ0, Ricardo Araoas,
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. Excmo. Br.: Ylbta^la mBtancia promovi
da '-por el eoldado d© la sagusda Coman
da-acia de Tropas deintendenciaj Tomás 

. Aylión Cuadrado, en. solicitud de q m  le 
sean dovueltas las 1,250 pesetas que depo
sitó en la Delegación d© Hacienda de la 
provincia da Córdoba, según cartas de 
pago números 220 y 122, expedidas en 31 
da Oiitubre de 1916 y 28 áe Mayo d© 1917, 
respectivamente, con el ñn de elevar la 
cuota militar y teniendo en cuenta que 
ai ÍFit0 '"0sado no le fueron otorgados los 
beneficios del artfcviio 268 de I t  ley d© 
Kaclui:amíento, por no'hallarse rompren- 
dido en la Keal orden de 6 de Áb'ril 
do 19.6 (D, d, núm, 81), 
í’v El R e y  (q, D . g») se lia servido resol
ver que’se devuelvan las 1.250 pesetas de 
re-feraBcia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona, 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ©Jecuolón de la Ley citada.

De Real orden lo digo á ¥ . E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1918,

- MARINA. .
Señor .Oap’táu general de la segunda Re- 
■ gidn.

Exorno. Br.; Yista la instancia que Y„ E. 
remitió-á es-l© Mlinsterlo en 5 del mes ac
tual/promovida por 0 i soldado dol Regi
miento Infantería de Navarra, número 25, 
Jaime Fo^güera Gerera, en solicitud de 
■que l0 Bean devueltas 500, pesetas de 
las IvOOO que ingresó, psira ia reducción 
del tiempo de servicio en ñias, por tener 
concedidos los beneñcios del artículo 271 
d© la vigente ley de Reclutamiento,

El R®y (q. D. g,) ,S0 ha servido dispo
ner que de las LOGO pesetas depositadas 
en lá Dalegacíén.de Hacienda d© la pro
vincia de Lérida, se • devuelvan 500 co- 
rresponílienteB á la carta d© pago núme
ro 140, expedida en 80 de Julio de 19149 
quedaB.do satisfecho con las 500 restan
tes el total de la cuota militar qu© señala 
el aril.eulo 207 de ia referida Ley, de
biendo piTciblr la indicada suma ©1 indi
viduo que efectuó ©1 deposito é la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Eeglaméiato dic
tado para la ejecución áe la citada Ley.

De Real orden lo digo á ¥. E. para su 
g^onoclmiento y demás efectoe. Dios guar
de á Y. E. muchos añoi. MadrM, 25 do 
Abril á© í9i8.

MARINA.
Señor ' Capitán genera! de la. cuarta Re

gión

S l I S f l I l  i i  l i T l i S i i  l l I lM C i  
I BELMS i i f  FJ '

! REALES ORDENES -
limo. 'Sr.; Aece^Mendo 1  lo solicitado

por ©I Octedrático excedente D» Gonsalo 
Femáiidesí de Córdoba y liorales., y de  ̂
conformidad con lo propuesto por lá.Co- . 
p ii ion varmaBeiite del Consejo da. los-  ̂
tju  uFúbl.icfc?, '

13 ( \ I D nom-
braríeOí^ Derecho m ternaeio-;
nal públ: i Y v ir do ia Facsuitacl do : 
Derecho < i h i rs'iáad de Gyanada,. : 
con el úe 5.000 pesetas y el ¡
mismo número..dal escalafón que actual-  ̂
mente tiene. . l

D©' Eeal orden lo digo á Y. I. para su | 
conocimiento y demáB efectos. Dios guar-. 
da á Y. I- muchos afios  ̂ Madrid, 20 de 
Abril de 1918. .

lo del Eeal cleereto de 30 ¿de Aoril de
19.15.

t ''""-'r"’ f' "'L L su
y deini^ M ob guar

de /  Y. Ii al^n. Midrid, 2-0 da
Abdl áa 1S18,

Btñor Bubsfcretoio de este MiMstedu, ,

i Señor Bubsecretario de esta MÍEÍstorio.

, Ilaío, Sr.; S, M. el Rey (q. D. g,) ha teni
do á hmn di;̂ po?.i.e.r se anuncie la provisión 
da la Cátedra de Lengua Latina, vacante 
en el Insi;!i;uto general y técnico da Vito- 
.ria, ai turno d© concurso previo, de con- 
for.‘aidEd eoii. lo establecido ©n ©1 artíou- 

■ lo del Rea! decreto de 30 d© Abril de 
l~d5. •

De 'R.aa! orden io digo á V. I, para su 
eonoetmiento y demás efectos. Bios guar
do á Y. I, machos años. Madrid, 20 de 
Abril d© 1918.

ALBA . ■
Señor Subsecretario do ©si© Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad crm ©I dic
tamen de la ComÍBión permanente del 
Consejo d© InstrucoióB. Pública, y en vir
tud da eoiieajso de traslado,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á Mén 
nombrar á D. Silverio P^lafox y Boix, 
Profesor numerad.© da Caligrafía del I.sis- 
titiüo .general y técnico cíe Áimerfa, con 
©1 haber anual qiw actualmente disfruta;

' habiendo dispuesto S. M. que la Cátedra 
' dé igual asignatura que como consecuen
cia de este nombramiento- resulta vacan
te ©n el Instituto áe Teruel se anuncie 
para su provisión ál turno ,qu© corres
ponda,
 ̂ De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y d©m.á8 efectos. Dios 
guarde á Y, L muchos años, Madrid, 20 
d© Abril de 1918.

ALBA.'
S;iCl€íf de éat© Mimsteio»

M érüm  ^ mrmoi0s 
■ 'ih B. 3ikmw>, FaMfom ,t; Bo-m. ,

ProfeBoy d© Caligrafííii del Instituto de 
Gáeeres, en • virtud cí© oposición.

Idem del Instituto de Teruel, en virtud 
de concurso.

Autor da una obra titulada «Estudios 
áe Caligrafié»,' informada favorablemen
te por i a Academia de San Femando y 
por ©I Con.sejo d© Instru.cción Públicá, 

Idem de otra titulada «Teoría de la Ca
ligrafía», informada también favorable
mente por la Academia de San Fernando

limo. Sy: S. M. el Rey (q. D. g )  ha tent- 
do á bien disponer quela Cátedra d© Ma- 
te.-iíáticas d.o.l Instituto á& Giiadalajará, 
cu.ya prov.lslé,n correspond© .̂ al turno ■ de 
opomomn. entre Auxiliares, se agregué á 
laB ya, auaucladas para proveer la de 
igual asignatura en el Instituto d© Lás 
Palmas, hafióndcso la convocatoria ©sp¿- 
C5al en la forma estr/blecida en el artícu
lo  4.® del Re£d decreto de 8 de Abril d© 
1910.

1)0 Eeaí orden, lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y demás, efectos. Dios guaf- 
de á Y. I, muchos años. Madrid, 20 do 
Abril de Í9í8.

ALBAL
Señor Subsecretario d© esta Ministario.

limo. Br.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que lá prbvisión d© la 
Cátedra de Legua Francesa, vacante en el 
Instituto general y técnico de Mahón, sa 
anuncíe su provisión á concurso previo de 
traslado, que es al turno que corresponde 
con arreglo á lo dispiieito en ©I arlfcu^

limo. Sr.: .La conveniencia, cada día 
más ey i dente, de activar y simplificar - 
todo lo posible la tramitación de los múl
tiples asuntos encomendados á este Mi- 

' iiÍBlerio, á ñn de lograr una adecuad’á 
I nomalixación en el despacho de Tos ex- 

pedientos, ©vitando retrasos que en mü- 
■ chas ooásfoiies perjudican á la enseñanza 
{ j  áJos propios interesados én dichos ex

pedientes, ©xig© la supresión d© aquellos 
trámites y diligencias qii© no sean absó  ̂, 
lutamen t6 indis pensables.

En su consecuencia,
B. M. ©1 Bey (q. D. g.) se ha servicio 

^sponer:
; 1.® En las ofiomas dependientes de 
^esta Mio.i>teio, al extracto en los expe* 
¿ientes serl. sólo un íBclic© de dooumen-; 
tos y acuerdos, en oí q u e, se consignará 

folio ©n que unos y otros se hálleiif 
©1 Búmero que se Ies dé, á fin de facilitar 

I |u  hmm- Tal índice figpará  eopc? cah^'
« ñú U pf0iá i-g-paradá Ée-fcruifí
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aiempre que 'haya de devolverse ub. expe-
■ diente al Centro respeotivo, y al radaotar 

las resoliieiones s© procurará qn© sns
• Besultaados contengan, según está orie-, 

nado, el extracto 6  resumen’ claro y coii- 
oreto á que aquéllas afecten.

.', 2 ° Las Secciones y Negociados despa-
charán los asuntos en forma- de propues- 

; ta de resolución, redactada ©a términos 
! talos que, da ser 'aceptada por la Autor! ■ 

dad que haya do acord?í,rla, su texto cons- 
í tiíiiya la rasoiueióu misma, sin] que, -por 
■:tanto, sea necesario redactar minutas 
í 'órdeiíOS de cumplí miento.
'í, 3.®' Como medida general, ssivo di^«

posición ©B coBtrario ó m  casos especia- 
r lísimos, los Oantros y ciepeBdoocias que 
I: tramitan expedientas prescindirán de pe- 

dir informes á otros Centres ó depen- 
denciás. Deberá, pues, cesar la práctica 
que en cuanto' á e^te extremo se viene sí- 

.■;güieado,
4 ® En los ©b qii© seaia. precisos

■ informes posteriores á la propuesta de 
,■ resolución formu'lada, lo^ i.ú,ioi*mant&s se 
... limit-arán, cuando estén conformes con 
:, la propuesta, á maniíestarlo as! sucinta-

■ V  mente, y cuando no ©aíén conformes ó
consideren pertinente la alegación de 
nuevos hechos ó lundámentos, lo harán 

■ constar en términos que'slrvaa á su ves 
da propuesta ele resoIuslóB.

',' 6.® '.E.ü armohia con lo dispuesto m  '
los números auieriores y para evitar el 
.innecesario trabajo délas copias de rmo- 

■■ lucioiiea dictadas de completa coníormi- ■
, dad con alguna de las propuestas qu© 
figuren en los expedientes, se notiñoarán 
desde luego dichas resoinciones á losin- 

^teresados ó se dará traslado, de ©Ilae,
¿ cuando así proceda, á ia Autoridad 6  
7 Ocntro que haya d© hacer,la notiñcación, 
¿supriinióndose, por tanto, en los acuer* 
(los de esta Mmisterio la minuta y la Real 
orden llamada principal y los documen- 

I|os análogos en ios acuerdos de la Sub- 
:;^cretaría y Direcciones Generales. '
3 6‘® Interpuesta apelación en expe
liente m  que haya más partes que la 
ipelante,'antes de cursar ©1 recurso, so ', 
pndrán do'manlfleBto á todos los inte- i _  

^aáos, por ©1 plazo de diez alas, para j  
qjtó pueda» alegar lo que estime» opor- |

tuno, oievándolo con el expediente de su 
tazón y las alegaciones hachas, una vez -
transcurrido dicho plazo, á la Autoridad 
que haya-da resolver ©n segunda ins-' 
taBcia. ,

Rea! orden lo digo á Y. I. parav 
íb  (SOíiodmiaEto y efecíós consiguientes./
B io í i  i  Yo lo  m u c h o s  M fi-i

_ drkl,' 27- da Abdl de iB18«
ALî A«

8 eñor Siibse-oretado de este Ministerio. .'

ÁÍ-i-i 'i- A’?. w & km m -VWf'VU

, 'illS IE R O  DE HACiEiDA /

.HireeeiéM C rm m 'sl i e  isft B en S a  
y €:5I^seü F as i¥ 'a s ,

' Direcüiéii General ka dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, está™ 
Mecida.en la calle d© Atocha, número ü ,  
•s© vedíiqBe ©n la pr6 xi:m.a eemana, y 
hm m  ''clesignsdas al efecto, los pagos qii© • 
á .contínuaeién sa indicsa j  que . se ©n-\ 
treg'uc-íB ios valores slguiantes;

Bim í  al 4 Mayo, 
pEgod© créditos de Ultramar recodo .• 

s,idc/S por los Ministerios d© Guerra, Ma- 
, y 0?r<a BircedéE General; facturan 
.corrientes da malálkOg hasta el núme
ro 9  ̂JOO. _  . \  .

Idem Idem Id. m  ©faotoí, harta.ai 
n t o 6K> SiiBO,.

lúBm de fáem !d, ©n mettltco á Sos • pre
nsen tsdores ob Madrid y por Giro pô 3tal ■ 
á !o^ damá'Eí do del tumo prcfa-;
srantc por Eeai decreto ñe 28.. da Octubra . 
án 191.7, que conrtgiiam @n la re ítóén  ■ 
qu© a! ñúai se inserta.

Entrega de ho|ss de eupoB.es á©
■ á titulo® do Is Beriia . 

.aMortl?í3̂ Me al i  por lOO, harta ©S 
m  8J14.

da .tfíidos de la .Deuda p.@rprtat : 
t i  4 por 100 Interior, ©misión lo  SO 
Biciembre de 1908, por canje de otros 
áe Igual renta, ©misfém da SI á© 
ie  léOí), bast^. 6i iiúmigíro 27,396.

Fago de carprtas de convefrsión áe tí
tulos d© lá 'Oeuda exterior, ton arreglo i  
la .L^j y , Bea'i decreto de 17 de Mayo ,j 
9 da Agosto da 1898.y .Baal decreto de. 36 
áe Marzo de 1013» hasta el número B4J4B 
áa -la .Direcciéh j  34.682 daS .Registro de 

Agenda de ParlB.
' Mcm áe títulos .. de .la Deudíi exterior, 
praaentiados'p^ra .la ag.cegacién . de'siif 
vm pm tifm  hojas do cupouoi oou am *

glo á la Real orden de 18 de, Agosto de 
1898, hasta e.I número S.045. .

Entrega da hojas d© cupones de In Den» 
da al 4 por 100 interior, emisién d.e lil7 , 
facturan, presei:?t! ,̂das y corrÍ6 .i?teí̂ í,

Fago d© .re^iáuoB procedantea de • laa 
Deudas Coloniales y aáiortlzable 4 
f  i€^, ■ m n  mrreg.Io í. la ley rl@ 27 d i 
kmm'éM  ISOii, hasta-el número 8,417.

lásM de . coBverrtoa de rertiiiios ó© la 
B'cmda.tl 4 por 100. interior, hasta e in t -  
maro IJS 8 .

Idem d@' caroelts i>rov!iionaleg de la 
^ f s 1̂ 1 *3 r óx í̂ y? ortlzabl©, presenta-

F
í
Fn

I
u

1

pD:r m,B r e s p o o t í -  
í üCíR arre^'.§o"i la 

í cíbra da i§Oi,has-
} (

I T mi?
n de

titulóos 4 por 1.00- .íes,te
da 1009 5 procedentes de 

f r  í ig 'aa ! ren tís ñ^; la s  
©mji>>%jOB©s de
prmmiadas y corrí©»», * hasta el Búm€-- 
ro iS.704. ..

Idem da carpstsá provlsionalaií repre- 
s©ntativí!i.s áe títulos d© M Deiad^ il. 4  
por 100 amo.rtizabie -para su canje por 
sus .títulos dainitivoB de i i  mÍBBia reitlfij 
hasta e'i B.úm.e.ro 1,492»

Fugo d© títulos áe la DaBcla íú. 4 por 100 
lnt©rio.r, emislén de SI de Mlio dé 
por con varetón de otros áe Igúa! renta 
,co.B arreglo i. .I.t Reml orden de 14 de Oc- 
lEbr© d© 1901, harta el número 3.,680.
. Inscripciones presentadas m :  est|>.. B!-' 
reeaióB para ge. canje y .compren dklaa 
.hmrta a'I número'16,841.

.Eaemboli^o da scdone^ deGbriS Fibll- 
m u  j  Onrreteras da 20, 81^ 55 mtlíónea da 
reales, facturas, pra;sentác!as y, corrientes..

'F tgo do intoreaes d o . InscripcioBas del ' 
.:s©méstr© da Julio de iSBS y antariores,
/ áó liiciirsos m  preséHpoíén.

■Mem El© iníe.reiséŝ  ̂ de lod® .
.clase d© déudás .déí semést^*©' do Juíio do 
188B y imleriores á Julio d© 1874; reem
bolso da títulos del 2 .por 100 amorti;m- 
ÚOB en todos los sorteos, .facturaia pre
sentadas j  borrierntes, na íucutseí m . 
préscripdéB...,,,

Las facturas , ©xigteBteá '.en haja 'por 
. 6:o:ü¥0 .raién d e l,. 8 y 4 por 100 rn ta rfe  ^
' ex feriar, n.o ineursas ©¿ prescripcié».. .

\iBtregade valorea depositados en Arca 
ée tres llaves, proeedentet^ de conversio- 

. ne.i, creadóiieB, reB.ovae!on©s y oanjeí̂ ..
N o t a .  L o s  a p o d e r a d o s  que m b i m  

c r é d ito s  'd e  'ü ítrá m ^ r , d e b e n  . p r e s é » tár 
la s  f e s  d e  v i( ta  d e  lo s  poderdantes e n  ©I 
.IV 'gociado  d o  ..á'santos d e  üitram sr ©b la  , 
t o r m a  q u e  •pFev.feue I t ' E © d  o r d e n  • i t  1 1 « 
de Abril de I9&  ■ \

Ifeidd , 27 c!© Abril d©l918.«»lí D ! r ^  
U f Mémud M m  Q&mm^:
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1.334
1.410
5.3 8 
8 444 
9.581 

10 509 
10.531 
13.674 
14 459
14 466 
14.930 
15.170 
15.686
15.687

15.688
15 689 
15 690 
15.691 
15 692
15.693
15.694
15.695 
13.697 
15.6'.^8 
15 699 
15 700 
15 701 
15.702 
15 703 
15 704
15.706
15.707
15.708
15.709 
15.Í10 
15 Til
15.712
15.713
15.714
15.715 
15 716 
15 717 
15 718
15.719
15.720 
15 721
15 722 
íg 723
16 724 
16 7^6 
15 726 
15 727 
16.728 
16.730 
15:731
15.734
15.735
15.736
15.737
15.738 
15 739 
15.740 
15 743 
15 744
15.745
15.746
16.747 
15 748 
15 749 
15.750 
15 761
15.752
15.753
u m

205 
3Í

121
868
180
708
161
266
258
265
206
636
158 

1.144

1.145'
232
314
3^5
244
532
255
256

289
gt7
134
4S5
436
437 
4B8
440
441
442
421 
886
97

894
159

1.146
1.147
1.148

533
534
535
422

202
203
204
205
451
452
453 
455 
131 
5S6
637 
h%%
m
540
541 
5i2 
515
546
547 

' 548
549
536 
o44
648
649
650
651
m

EESIDENOIA DE LOS mTEEESADOB

Ssntander, . ,  
Burgos. . . . . .
Idem .   ........
Zí^ragoza .■ . 
Yiz.caya . . . .  
Barcelona. ..
J a é n  .
Albacete.. . . .
Teruel. . . . . .
I d e m . . i . . .  
Cmdad Real. 
Yalencia.. . . .
A v i l a . . . . . .  •
Barcelona. . -

Idem. . . . . . . . .
Cuenca . . . . . .
Lugo.  .........
Idem .
Logroño.. , . . .
Murcia  ........
Orense...........
Idem    -
Madrid. ........
B aleares.......
liérida.. . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem,. . . .V. . . .  „.
I d e m ... ....... .
Idem .  ...........
I de m, . . . * . . . . ,
Idem   .........
Santander. . , . .  
I d e m . . . . . . . . . .
Almería. . . .. .
Aiicaáto,. . . . . .
Avila. . . . . . . . .
Barceiona......
I de m. . . . . . . . . .
Idem . . .  —  c. 
Murcia. . . . . . . .
lae.?!,........... ..
Idem. . . . .
Santander V 
Madrid . . . .  .
Almería . . .  
I d e m . . . . . . .
I de m, . , . . . .
í d e m . . . . . . .
Cádiís,.. . . . .
Idem.
Idem............
Idem-. . . . . .
Cuenca . . . .
Sevilla. . . . . .
íd em . I
Idem. . i .* 
I d e m . . . . .
Idem ...........
Idem-. . . . . .
I d e m . . . . . . .
Idem  .
Idem.
Idem...........
Idem. . . . . .
Idem............
Murcia -• . 
Huesea. . . . .  
Valencia.... 
Idem,
I d e m. . . . . . .
Idem-. . . . . .

1 * 9 i r* 8 i > '

F üK B tO

Santa María de CayÓn. 
Enoio.
Burgos.
Sos.
San turbe.
Fiera.'
Linares.
Chinchilla. .
Noguera.
Montalbán.
.Agudo,
Eequena.
Pozanco.
Santa Perpetua ■ de Mo- 

guda. '
B a r c e lo n a .
Gascueña,
Gormada.
Yeira de Jusá.
Logroño.
Ceuti.
ElBoílo.
Idem.
Madrid.
Palma.
A.rcabell.
Yéíez Málaga.
Almargen.
Idem.
Maniiva.
Comares.
Málaga.
Idem.
Nerja.
Molledo.
Yal de San Vicente. 
Aiboioduy. ♦
Alicante.
Lastra del Cano, 
Barcelona.
Idem.
MartorelL ^
Cartagena.
La Unión.
Cehegín.
Fasaguero.
Madrid.
Almería,
Véiez-BláñUO,
Eagol.
Pechina.
Jerez de la Frontera. 
Puerto de Santa María. 
Jerez de la Frontera.
ConiL
El Hernimblar.
El GaTrobo.
Gerena.
Villaíf anca y Los Palacios 
Idem.
Sevilliá-
Monteilano.
Séviiíá.
Utrera.
Sevilla.
Herrera.
Bortnujos. '
Ftreia ,
HUfcm 
Lu’-a?
\ai«nc}a.
Idem,
Alcira.
Onteiiiente,

EESIDENCÍÁ 1

ln FTCráCKA

15,755 653 Valencia..........
Í5.757 655 Idem ...............
15 758 ,656 Idem .. - ...........
15 759 498 Córdoba.
15-760 456 ■ Cádiz.................
15.761 457 Idem ..... ...........
15 762 458 Idem..............
15 763 537 Murda. . . . . .  .
15 764 538 Idem.. . .  - ..........
15 765 539 Idem..................
Í5..767 ' 607 Navarra............
15 768 608 Idem........ . ..
15 769 609 Idem ..
1.5 770 oto Idem.................

■ 15 771 493 Saldan dar........
15 772 LÍ49 B;arééíO|J.a..

■ Í5..773 . ÍJ50 Idem .............,
Í5 774 1J61 Lde.m /..;.........
15.775 3!6 Lugo............... .
15 776 611 Navarra...........
15,777 424 Santander........
15 778 378 ídem -.. . , . .
■15.779 103 Pontevedra, . . ,
15 78i 1.152 Barcelona..* .
15.782 1.153 Idem .................
15 783 1.154 Idem..................

- 15.784 1.155 Idem ...............
15.786 396 A lican te ........
15.787 • 397 í dem. . . . . ---- -
15,788 398 Idem............ - .
15 790 245 Logroño............
15.791 248 Idem........ ........
15 782 247 Idem.............
15.793 248 I d e m . . . . . ........
15 794 249 Idem........ .........
15 795 250 Idem ................
15 796 251 Idem.................
15.797 252 Idem............... .
15 798 ■ 253 Id em ................
15,799 254 Idem............... .
15 SOO 255 Idem.................
15 SOL 79 Segovia........... ..
15 802 80 Idem............. ..
15-803 218 Lérida,..*........
15 804 219
15 805 ' 220 Idem .. . . .  . . .
16.806 221 Id em .,.............
15 807 222 I d e m, . * . , , . . , .
15 808 223 I de m. . , . , . .
15 809 162 Toledo.-*. . . . . .
15 810 163 I d e m. . , . . . . . . .
18 811 164 Idem - . . .  ..........
15.8i2 399 Alicante. . . . . . .

-15 813 891 Idem.................
15.814 460' Idem ..............
15 815 401 íd em .............
15.816 1.156 Barcelona. . . . .
15 817 1.157 Idem— . . . —
15.818 290 Castellón..........
15 819 224 Lérida. . . . . . . . .
15 820 817 L u g o . . . , . ........

. 15,828 256 Logroño..........
16.824 540 Murcia
15.825 54Í Idem......... .......
15 826 517 B a d a j o z . . . . . .
í§ 827 518 Id em .............
15 829 60 Santa Cruz de

Tenerife___
15 830 ' ' 61'' Idem,-.  .
15 83L 90 LaCoruña . . .
15 832 91 Idem, - ____ __
15.834 175 Guipúzcoa. , . ,
15.835 176 Idem,
15.836 225 Lérida. . . , . , . . ,
15.887 150 SaylUa »«*»«?#»

FU3EBM

YaPncia.
Idem.
Beniopa.
La Rambla.
C tu cían a.
Ubriqua. ^
Idem ..
M u r c ia .
Calasparra.
Ideiíi.
Fampipna,
Vifíua.,
Loiío.
Mañani.
Saotoña.
Barcelona.
Sabadell,
Barcelona,
Baralla
Corallá.
Fesaguoro.
lidias.
San gen jo.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Mataró.
Muro.
Torre vieja.
Altea.
Albelda.
Nájera,
Trevijano,
Alcanadre.
Alosanco.
Nájera.
Albelda.
Trido,
Logroño.
Ezoaray.
Ideih.
Villaverde de Montejo. 
Idem,
Preixana,
Idem.
Cogwl.
Idem.
Preixana.
Alcúietga*
Azután.
Santa Olalla.
Idem.
Valí de Laguari 
Idem. «
Cuatretondeta.
Nuda,
Mataró.
Barcelona.
Altura.
Lérida.
Sarria.
Paziiengos,
Alcantarilla.
Cartagena.
Bienvenida.^
Barcarrota.

Valle de Orotava.
Idem. /  "
CbrLtíincó. ■
Carral,
Oiaverrla. ' 
Vergara,
Preixana*
Vtmfki
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Pe la 
0ife0cí6a.

15.888 
16.889 
15.840 
15 841
15.842
15.843
15.844
15.845
15.846
16.847 
15.850

Pe la 
Delegacidfi

551
552
553
554
555
556
557
558
559
560 
563

RESIDENCIA DE ,LOS INTERESADOS

FTOVXNCÍA

Seyilla.. 
Idem ...  
Idem ... 
Idem ..,  
I d e m . . 
Idem.«. 
Idem ... 
Idem . .. 
Idem .. - 
Idem ... 
Idem ...

FPBBLO

Almadén de la Plata. 
Sevilla.
Idem.
Ecija.
Boa Hermanas.
Sevilia.
Idem.
Idem.
Cardón de los Céspedes. 
Carmena.
Oazalla de la Sierra.

NÚMSBO

Pe la Pii*&eci6n.

15 851
15.852 
15 853 
15.854 
15 855 
15 857 
15.858
15 BoQ 
15 860
15.861
15.862

Pe la 
Delegáoión.

564
565
566
567
568
569
570
571 
>̂72
573
574

r e sib e n CJa  de  los in ter esa d o s

PROVINOIA

Sevilla.. . . . . . . .
Idem .
Idem.................
ídem................
Idem .. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . .
Idem................
Idem .  .......
^dem............. ...
íd e m . • • • • • ***•

Madrid, 25 de Abril de 1918.—E1 Director general, M. Díaz Gómez.

PP£BL<

Sevilla.
Idem.
Heirera.
Idem.
Aznaloóllar.
Sevilla.
Ecija.
Aznalcázar. .
Bollullos do la  Miíadoa, 
Camas.
Sevilla,

, n^ii^éeetóm G e n e ra l  
üé  lo  ComlesieioBo dlei Bstado.
Visto el expediente incoado por D. Joa

quín Bailester, vecino de Gandía, quien 
como Vicepresidente de la Junta de go
bierno del Patronazgo de la Oolonia Sa* 
Daíorio de San Francisco de Borja de 
dicba ciudad, solicita se le declaré exen
ta del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas;

Resultando que á U  instancia se halla 
unido un ejemplar de sus Estatutos, de
bidamente cotejado, en cuy ó artículo 1.̂  
se constituye una person|ilidad jurídica,' 
con vida propia é independiente, bajo la 
menoiotiada denominación, determinán- 
ííOSo tiene por objeto la asistencia á los 
enfermos de lepra, creando uno ó varios 
establecimientos en paraje apropiado ai 
efecto, donde se evite la propagación del 
mal y procure la curación ó alivio de loa 
enfermos, atendiéndose á los gastos para 
realizar ese objeto con las cuotas y dona
tivos de los patronos, subvenciones, li
mosnas, legados, etc., y estableciéndose 
que en caso de disolución los bienes se 
entregarán ai Arzobispo de la diócesis 
para que los invierta en fines análogos á 
los expresados:

Resultando que también se acompaña 
tía  petición una copia simple, cotejada 
en forma, del trafilado de la Real orden 
dictada por el Ministerio da la Goberna- 
oión en 12 de Mayo de 1906, por lá que se 
clasifica como de benéñeencia particular 
t  la referida Colonia-Sanatorio, que, se
gún manifiesta el solicitánte, no ha sido 
fundada por herencia ó testamento, sino 
únicamente con sujécion á lo prevenido 
jn el artículo ÍP de sus Estatutos y que, 
fuera de ellos, no tiene otro título funda
cional:

Considerando que de conformidad con 
Jó prevenido en el artículo 4° de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto de que se trata, se concede 
exención del mismo por el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, en el número 9.*̂  
de su artículo 193, á las instituciones de 
Deneücenoia gratuita, mediante la pre- 
sentación de documentos que aparecen 

este expediente, exención que 
es aplicable á la Golonia-Sanatorío en 
cuestión, por constituir una institución 
do esa índole, en razón á la única flnali- 
dad que^persigue;

Considerando que después de publica- 
oa la ley, ¿e 24 de Diciembre de 1912, vi- 

1 la actualidad en la materia, ten- 
aÍv á disfrutar de igual benefl-
w , pnes Bi bién en ellá se da un carácter

objetivo é ía exención fiscal, al otorgarse, 
en su consecuencia, en relación á los bie
nes, v no á las personas, los que forman 
el capital do la institución reúnen Ijss 
condiciones e:^igidas en el apartado F) 
del artículo 1.̂  de la Ley para que se les 
pueda estimar comprendidas entra ios 
que en ese precepto fiscal se declaran 
exentos del impuestoJ 

Oonsiderando que así lo demtlesw.^  ̂
hecho de estar sus bienes como se pre^;* 
ss en ese precepto, directáment© adscri
tos, sin interposición de personas, á la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, dentro 
de los Quu se comprende el perseguido 
por la Colonia-Sanatorio, y, además, tan 
sólo en él, según también roquiórese por 
la Ley, pueden emplearse sus bienes y ios 
rendimientos de ellos:

Considerando que la existencia de una 
Junta de gobierno y de Patronazgo que 
rigen la institución no constituye en rea
lidad una interposición de personas, por 
estar limitada su misión á la que reali
zan ios patronos con respecto á las fun
daciones, constituyendo una mera repre
sentación física indispensable en toda 
entidad jurídica para aplicar ios medios 
á los fines, como agente necesario para la 
ejecución de éstos:

Considerando que también se da en el 
presente caso esa adscripción directa 
(exigida en el invocado precepto legal) 
de los bienes al objeto benéfico de la ins
titución, como se deduce dei examen de 
sus Estatutos, por no poder tener otra 
aplicación que el cumplimiento del fin 
exclusivamente, no sólo benéfico, sino 
humanitario, perseguido por la Colonia- 
Sanatorio al tratar do evitar la propaga
ción de la lepra y la curación ó alivo d© 
los que sufren tan terrible enfermedad, 
confirmando este aserto lo prevenido 
para el caso de disolución de la entidad, 
en el que, como expuesto queda, ios bie
nes que hubiere ios aplicará ©1 Arzobispo 
de Valencia, á quien se entregarán, k fines 
análogos á los expresados;

Considerando que la doctrina expuesta 
está sancionada por lo declarado por la 
Sala  ̂ tercera del Tribunal Supremo en 
sentencia de 27 de Noviembre do 1917, al 
resolver el recurso interpuesto por la 
Asociación Matritense de Caridad, y acep
tado en Real orden de 15 de Febrero úl
timo, dictada en el expediente dei Beate
río de la Santísima Trinidad de Sevilla: 

Considerando que la concesión de 
oión no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamteta46?|^te, respecto a las

cantidades satisfechas por el impuesto, 
de conformidad con lo reeúelío en Real 
orden de 29 de Julio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con el Consejo ne 
íado* V' ‘

Considerando que por delegación deí 
Ministerio le ha sido atribuida compo- 
tencia á este Centro directivo para rasol” 
ver en el expediente, con arreglo i  lo 
dispuesto en Real orden da 21 de Octr^» 
bre de 1913. -La Dirección General de lo Contencioso
ha acó: dado declarar exenta dei ijnpues- 
to sobra ios bienes de las personas ju rí
dicas á la Oolonia SaBatorío de San Fmn- 
císco áe Borla, establecida ©n Gand.a, 
provincia de Valencia, poro sin derechO' 
á dsvolüoióa tfe las sumas ingresadas 
por dicho impuesto si no se hubiere re- 
oiamado en tiemoo. . _

D ios suarde á V. S. mucnos años. Ma-
drM^^o^X Abril de 19 i 8 . - E l  Direetor
ganeraí, F. Marín. -rr i .

Señar Delegado da Hacienda de Valén-
cia.

ill^lSTERíO DE if^STRUCGféN PÚBLICA
Y BELLAS AfiTE'S •«*

Se halla vacante en el Instituto generál 
y técnino de Mahón la plaza de Profesor 
de /ia asignatura de Lengua Francesa^ 
que ha de proveerse por óoncurso>)reviOj> 
conforme á lo dispuesto en el Real de
creto d© 30 de Abril do 19i5 y Real orden 
de esta fecha. *

Pueden optar á la traslación los 09.te- 
drátioos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura. ^

Los Aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas d© la hoja de servicios a 
este Ministerio, por conducto y con inior- 
nie dei Jefe del Establecimiento dona© 
sirven, precisamente^ dentro dcl plazo 
imprdrrogtible de véiníe díaB, á contar 
desde la publicación do esto anuncio en 
la  Gaceta  DE Ma d r id ,

Este anuncio se publicará en ios Bom- 
tima Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique dbsde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 20 de Abril de 1918,=E1 Sub* 
georetáriói Rivas.



I S  tfep ll ÍS iS t
.'i; j.'íítt'/Voi: * ,i»̂v

Se halla vaf^atite en el Instituto geDe?'al 
y  téonico de Vitoria la pla^a do Catedrá
tico de la asignatura de Lengua Latina, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio, conforme á lo dispuesto en el Eeal 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Eeal or
den de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate 
drátioos numerarios del mismo grado da 
enseñanza que desompefien ó hayan des- 
empefíadc» igual asignatura, , ■

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
aco.mpañadas de la hoja de servicios á 
este Miulñlerlo, por conducto y con infor
me del Jefe oel Establecimiento donde 
sirven, ámente, dentro del plazo
improrrogable de veinte días, á contar 
de^de la pubíicaciéis de esto anunció en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i'o . . ■ . ,

', aivuncio se p?iblicará en los Bak' 
tims Oflcdaks da las provisioias y por ihe- 
tíio de edictos en tedus los,establecimien
tos püblieos de enseñariza de la Nación, 
lo cual B0 advierte para que la s . Autori- 
dadeg respectivas dispongan que aef s@ 

más aviso queveriüque desde luego, 
el presente.

Miidrld, 20 de Abril da 1918.= 
secretario, Eivas.

=̂ ErSub-

En eom.pIin)Í0iíto á lo dispuesto por 
Rea! orden de Cĥ a f chí-¿, en virtud de la 
cual queda a á la s ■ OíX?akiioBes
anunciadas ©n tuino m  iíuxiliaras para 
proveer U. Cáteara do Matemáticas del 
Instituto de Las Palman, la de igual asig
natura  .del de Guadalajara, y áe confor- 
midvd con lo establecido en ©I axtícu
lo 4.® del Keg! decreto de 8 de Abril de 
1910 , g© a .0 uncí a coB  voeatoria especial 
respecto á la ál.tiio.a vacante, oorncedié;a- 
dose el pl?)zo de un mes, -á f,oB.ttr desde 
la pubiicadén -en la G a c e t a  da este 
anime!o, para q.ua puedan sonoitarla los 
que estén oh eonáímon&e y aspiren á eJia. 
previnióndose que -los presentados en la 
prim era convoeatorta tienen opción á 
ésta y á cuan las pudierívn agregarge, -y 
os que soliciten ésta h.o tienon derecho

á la primera anmiciada bi no la solicila- 
ron dentro del plazo regiainentario.

Este anuncio, de acuerdo con lo cpi© 
preceptúa el artículo del expresado 
Eeal decreto, se.insertará'©n el BúíeUn del 
Ministerio y oñciales de provincias, así 
como en los tablones de anuncios d© los 
Institutos.

Madrid, 2^ de Abril de 191S*=EÍ Sub
secretario, Éivas.

Yisto el expediente relativo á la  olasiñ- 
caclón de Ja-Escuela de Zí^azo de Gam
boa, .fundada por D. Juan ¥óiez de Luco, 
está áubs.ecre*iaría ha acordado con ceder 
audiencia á ios representapte?? é incara' 
sados ©n iá misma, por im plazod© quim 
c© días,'á  contar desde el siguiente a.l 
d© su inserción ©n la G a c et a  d e  .Ma d r id .

Lo que comunico á Y. Sv |>ara .su cono- 
cimiento y demás efectos.' Dios guarde á 
Y, S, m.uc.hos ítflos,. M'adrkh 22 do Abril 
d© Í9Í8.—EÍ Súbsseretaríó, Riv,as. : . ....
Señor'GoberBador civl!, .Prei^ddeiite de la 
'Jun ta  p.Fovmclal do BeEañcancla da 

, Alava,

Nombrado por Real orden de 2 del co-. 
n iente Abril—G a c e t a  del Tribu '
nal que ha de jíisgar las opo'afefoBes á la 
Cátedra do Geometría descriptiva, vacan 

.te en la Ünivem dad. da Zaragoza, esta 
Subsecretaría hace püb'üeo lo bIgoles..te:

1,  ̂ • Que dentro dei término legal, han 
presentado sus instancias los Aspirantes 
qiie sigoea: D. Pedro Pineda Gutiérrez, 
D. Olegario Fernández I^axics, O.. Bgntos 
ABadén Lspiaza y D. AoIonio Goja .Büb 
quetí?, ■ . ' . ,

2.® Qu© desde el-día en que se iBisert© 
en la Ga c e t a  el preñmte eo- 
menzaráa á contarse ios términos á que. 
se reñeren lo?? a.rífGulos 14 y i.5 del .E©- 
glamento de 8 de Abd! de I910..

Bfadrfd, 24 de Abril de 1918.—El Sub- 
gecretariOjEivas.

Noml^rado por Eeal orden de 29 de 
Marzo del corriente año, G a c e t a  del 8 de 
Abril, él Tribuna! qu© ha de-jusgaT Its ■ 
oposiciones á iá :Gái'ed.ra d© Psíoiogía 
•quirargic^^s, vacante en la ünlv©r?sidád de 
Salamanca, esta .Bubsecretaría hace pú
blico lo siguiente:

1.0 Que dentro del término legal han 
pres0ut.if.do- sus, infe^tandas los Aspirantes. 
que Blguon: D, Francisco'.Diez Rodríguez' 
IX Manuel Ibáñez Campoy, D. Antonio 
Cortés '.Liadó, I), Jo^é Tomás López Tri
go y Oc' V.ie-eBte.FaiiíU'é3 é IrauDso«
. 2/  ̂ Que desde él día ©is.'qi5c se Inserte 

©B la Gao.eta el pre^emte aíiúnelí), co* 
'líkeiizarán á contarse los términos á que 
se reliaren los artfcii?08 14 y 15 del Regla- 
mentó dé 8 de Abril de Í9Í0. , ' .

Madrid-, 25 áe Abril d© 1918.=E1 Subse
cretario, Eivas.

seceetabía •
Por donscfón do  itn señor AcfídéiB.i<so 

niimerí¿.rio, la AcadeíTj.fa üd.judl.ea.rá ea el 
mes de Noviembre del año corriente, la 
cantidad do t 0(l(̂  pesetas; para satis.facer 
los derechíis d© bb título de LiceBci?í.do ■ 
6B. la Facilitad de Medicina, á im alumao 
dé fjsta Ünlverííldaci de MRd.rid, que íer* 

\m m e  el período  do lu lieendatura do m  
carrera áe Medidiie el presente curso, 
y Boñ huérfano de Médico.

Los aspirantes presentarán- sus Instan- 
d¡'« en esta Seeretarfa de mi caiE^o hasta 
e¡ 'SI úo Octübro próximo, á' las horas y 
eo .!oí5 días laboi%bles; sdvirtiéndose que, 
será .incompatible ¡o. coDCésIón d0.1a-i$uma 
expresada, con loe. premios extraordioa? 
ríos d’e Licenciado od la Facultad-de Mê . 
dicixia que se coirñ©ra.?i en ©i bureo ac- 
tUB.l. .. . ^

Lo que s© publtóa para conocIm.ie!ito 
do los que deseen aspirar á la concensién 
meiidonada.

Madrid, 26 áe Abrí! de 1 9 Secre
tario perpetuo, Doctor Manuel Iglesias y 
Díaz.

MADRÍD.~Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.— Paseo d® San Vicente, núm. 2#.
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